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Señor  

JUEZ VEINTIDÓS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D. 
 
PROCESO:  VERBAL N° 11001400302220210085200 
DEMANDANTE:  RENÉ VILLAREAL PÁEZ   
DEMANDADO:  CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. 
LLAMADAS  
EN GARANTÍA:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., EDIFICIO 

TOLEDO P.H., SERVIZONTAL S.A.S. 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO 

FORMULADO POR EDIFICIO TOLEDO P.H.  
 
LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 79 314.754 de Bogotá, Abogado en ejercicio, portador de la 
T.P. 48.012 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado Judicial de 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., sociedad legalmente constituida, con 
domicilio principal en la ciudad de Medellín, identificada con NIT 890.903.407-9, sometida 
al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, representada 
legalmente por el Dr. DIEGO ANDRÉS AVENDAÑO CASTILLO, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía N° 
74.380.936 de Duitama, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación 
legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, y en el poder especial que 
me fue conferido y que se anexa a este escrito, respetuosamente manifiesto a Usted que 
encontrándome dentro del término legal, CONTESTO A LA DEMANDA y al LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA formulado por EDIFICIO TOLEDO P.H., en los siguientes términos: 
 
 

OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN 
 

Sea lo primero destacar que SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., fue 
notificada por conducta concluyente mediante auto del 09 de octubre de 2023 notificado en 
estado del 10 del mismo mes y año, es decir que el término de veinte (20) días para 
contestar a la demanda comenzó a correr a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de dicho auto desde el miércoles once (11) del mismo mes y año y se vence el día 
jueves 09 de noviembre de 2023, término dentro del cual se presenta este escrito. 

 
 

I. A LA DEMANDA Y SU SUBSANACIÓN 
 

1.1. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 2.1. HECHOS 
RELACIONADOS CON LA AFECTACIÓN EN GENERAL DEL EDIFICIO 

 
 

AL HECHO 1.: Es cierto parcialmente respecto a la ubicación del EDIFICIO TOLEDO PH. 
conforme los documentos aportados con la demanda, sin embargo en cuanto a la afirmación 
que hace el apoderado judicial: 

NO ME CONSTA, pues 
dentro de las pruebas de la demanda no se aportan documentos que demuestren lo 
señalado en el hecho. 
 
AL HECHO 2.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada respecto a la 
sociedad SERVIZONTAL S.A., quien deberá ser vinculada al presente proceso como 
litisconsorte necesario para que se manifieste en lo pertinente respecto a los hechos que 
son de su competencia. 
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AL HECHO 3.:  Es cierto si nos atenemos a la validez de los documentos aportados con la 
demanda. No obstante se observa en el documento que éste no está fácilmente legible. 
 
AL HECHO 4.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada respecto a la 
sociedad SERVIZONTAL S.A., quien deberá ser vinculada al presente proceso como 
litisconsorte necesario para que se manifieste en lo pertinente respecto a los hechos que 
son de su competencia.  
 
AL HECHO 5.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada respecto a la 
sociedad SERVIZONTAL S.A., quien deberá ser vinculada al presente proceso como 
litisconsorte necesario para que se manifieste en lo pertinente respecto a los hechos que 
son de su competencia.  
  
AL HECHO 6.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada respecto a la 
sociedad SERVIZONTAL S.A., quien deberá ser vinculada al presente proceso como 
litisconsorte necesario para que se manifieste en lo pertinente respecto a los hechos que 
son de su competencia. 
 
AL HECHO 7.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada respecto a la 
sociedad SERVIZONTAL S.A., quien deberá ser vinculada al presente proceso como 
litisconsorte necesario para que se manifieste en lo pertinente respecto a los hechos que 
son de su competencia. 
  
AL HECHO 8.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada respecto a la 
sociedad SERVIZONTAL S.A., quien deberá ser vinculada al presente proceso como 
litisconsorte necesario para que se manifieste en lo pertinente respecto a los hechos que 
son de su competencia. 
 
AL HECHO 9.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada respecto a la 
sociedad SERVIZONTAL S.A., quien deberá ser vinculada al presente proceso como 
litisconsorte necesario para que se manifieste en lo pertinente respecto a los hechos que 
son de su competencia. 
 
AL HECHO 10.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada respecto a la 
sociedad SERVIZONTAL S.A., quien deberá ser vinculada al presente proceso como 
litisconsorte necesario para que se manifieste en lo pertinente respecto a los hechos que 
son de su competencia. No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que el apoderado 
judicial confiesa que la sociedad SERVIZONTAL S.A. causó daños a la estructura del 
EDIFICIO TOLEDO que no son atribuibles a CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. 
 
AL HECHO 11.: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO 12.: No me consta, me atengo a lo que se pruebe probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO 13.: No me consta, me atengo al contenido literal del documento señalado en 
el hecho. 
 
AL HECHO 14.: No es un hecho que deba ser contestado, es una afirmación subjetiva del 
apoderado del demandante respecto a la situación del EDIFICIO TOLEDO. Además, es 
importante que se tenga en cuenta que de acuerdo con los documentos aportados con la 
demanda, se encuentra entre otros, la comunicación de fecha 23 de octubre de 2018 
enviada por el señor JACOBO REINES como representante legal de la sociedad REINES 
& CIA ARQUITECTOS S.A.S., quien es a su vez el representante legal de SERVIZONTAL 
S.A.S., sociedad encargada de la construcción del EDIFICIO PLAZA 96 P.H., en la cual dan 
respuesta a un derecho de petición y en el que señalan lo siguiente: 
 

nosotros comenzar nuestra obra (Mayo 07 de 2018) ordenamos un estudio sobre la 
verticalidad y asentamientos del "Edificio TOLEDO P.H." el cual entregamos a ustedes Julio 
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2/16, en el que se menciona de manera preocupante que el edificio Toledo presenta 
asentamientos diferenciales entre 5 y 6 cm. en sentido Norte - Sur, y diferencias de 4 cm 
en la zona central del edificio, informe que termina diciendo, que además de éstos 
asentamientos, y como resumen final de éste levantamiento topográfico, se debe aclarar 
que el edificio "Toledo' presenta en su fachada principal (fachada occidental) un desplome 
de 60 mm hacia el ORIENTE, y en la fachada NORTE (colindante en el edificio "Plaza 96")| 
un desplome hacía el Sur de 22 mm. 
Agrega el informe topográfico que "los asentamientos se pueden comprobar visualmente 
en la viga y el piso en pórtico de entrada al parqueadero que se ven flectadas".  
Situación absolutamente grave que usted no ha querido recordar. 
 
Por otra parte, el 29 de Junio de 2016 llamamos su atención a que detectamos una "fuga 
constante de agua que sale del edifico Toledo, a unos 80 cm de profundidad con relación 
al andén", daño que en Septiembre 27/16 NO SE HABIA ARREGALADO, y sobre el cual 
volvimos a solicitarles en Octubre 13/16 que se arreglara. 
 
Es obvio que un escape de agua por tan largo tiempo, tiende a dañar la capacidad portante 
del terreno sobre el cual se levanta el edificio "Toledo". 

 
Además, quisiera llamar su atención al hecho de que antes de iniciar nuestra obra el otro 
vecino afectado por nuestra obra, el edificio AXIS (Calle 98 # 22-31) que fue construido y 
comercializado por la misma firma que construyó y comercializó el edificio TOLEDO, logró 
que el constructor inicial complementara la cimentación de su edificio mediante pilotes 
hincados con gato, que fueron hincados unos meses antes de que iniciáramos la 
construcción del edificio 'Plaza 96". Si el edificio "TOLEDO" presentaba para la época los 
asentamientos diferenciales y el desplome mencionado, no entendemos porque nunca 

 
 
De acuerdo con lo anterior, el representante legal de SERVIZONTAL S.A.S., admite que 
previo al inicio de la construcción del EDIFICIO PLAZA 96 P.H., informó a la representante 
legal del EDIFICIO TOLEDO P.H., que este edificio presentaba serios problemas de 
asentamientos y deficiencias en su construcción que se fueron agravando con la 
construcción del EDIFICIO PLAZA 96 P.H., por lo tanto, NO ES CIERTO que la construcción 
del EDIFICIO URBAN K agravara dicha situación, razón por la cual se considera de vital 
importancia para el desarrollo del proceso la vinculación como litisconsorte necesario a 
SERVIZONTAL S.A.S., con el fin de que se manifieste respecto a los hechos de la demanda 
y las pretensiones solicitadas por el demandante.  
 
AL HECHO 15.: Teniendo en cuenta que se encuentran varios hechos contenidos en uno, 
se procederá a contestar de la siguiente manera: 
 

- Respecto al hecho: El Edifico Toledo y sus propietarios de manera reiterada han 
reclamado a la sociedad Constructora KI Tower S.A.S., la asunción de medidas 
inmediatas para detener el daño causado al Edificio Toledo y los inmuebles que lo 
integran y la reparación de los daños causados con ocasión a la construcción del 
Edificio Plaza 96 Se contesta: NO ME CONSTAN las múltiples reclamaciones que 
presuntamente hizo el EDIFICIO TOLEDO P.H. y sus copropietarios a 
CONSTRUCTORA KI TOWER, toda vez que no se aportan con la demanda las 
pruebas que demuestren este hecho, por el contrario lo que si se evidencia son 
comunicaciones dirigidas a la sociedad REINES & CIA ARQUITECTOS S.A.S., 
representante legal de SERVIZONTAL S.A.S., en las cuales EDIFICIO TOLEDO 
P.H., lo requiere para que se realicen las obras necesarias tendientes a reparar los 
daños causados por la construcción del EDIFICIO PLAZA 96 P.H.   
 

- Por otra parte, debe aclararse que la CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. no fue 
la responsable de la construcción del EDIFICIO PLAZA 96 P.H., razón por la cual 
deberá ser SERVIZONTAL S.A.S., quien se manifieste al respecto.    
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- En cuanto al hecho: 
ocasión de la obra del edificio Plaza 96 se han generado daños graves en las zonas 

Se contesta: NO ME CONSTA, no obra 
dentro del plenario las pruebas que demuestren los presuntos graves daños que 
adolece el EDIFICIO TOLEDO P.H. 

 
AL HECHO 16.: Teniendo en cuenta que se encuentran varios hechos contenidos en uno, 
se procederá a contestar de la siguiente manera: 
 

- EL IDIGER presentó diagnóstico Técnico No. DI-12885 sobre 
los predios Transversal 23 No. 95-06  Edificio Toledo y Calle 96 No. 22-31  Edificio 

Se contesta: ES CIERTO que el 
INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO 
IDIGER, expidió -12885, 
sin embargo debe tenerse en cuenta que de acuerdo con el contenido literal de dicho 
documento, la entidad hace las siguientes aclaraciones y advertencias:  
 
3. ACLARACIONES 

 
EI IDIGER no tiene dentro de su competencia, la de establecer juicios de 
responsabilidades sobre afectaciones en edificaciones, infraestructura y/o el terreno 
en general, ni pronunciamientos en relación con el cumplimiento de normatividad 
actual de diseño y construcción en cuanto a reforzamientos, mantenimientos, 
reparaciones y/o mejoramientos desarrollados en predios privados. 
 
4. ADVERTENCIAS 

 
No es competencia del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
- IDIGER, adelantar estudios de detalle de carácter cuantitativo, que permitan 
deducir las causas reales ylo precisas de los daños que pudiesen ser identificados 
en infraestructura pública y/o privada, ni el comportamiento esperado de una 
edificación ante algún tipo de solicitación (como por ejemplo un sismo), ni aprobar 
estudios, diseños, acciones o procedimientos desarrollados por terceros 
encaminados a mitigar condiciones de riesgo que hayan sido identificadas, además 
los informes técnicos que se hayan generado por parte del IDIGER, para los predios 
y/o sector involucrado, no hacen las veces de dictamen pericial que sirva de soporte 
para reclamaciones; a su vez el IDIGER no tiene dentro de su competencia, la de 
establecer juicios de responsabilidades sobre afectaciones, en edificaciones y/o el 
terreno en general, ni pronunciamientos en relación al cumplimiento de normatividad 
actual de diseño y construcción en cuanto a reforzamientos, mantenimientos, 
reparaciones y/o mejoramientos desarrollados en predios privados. 
 
Las conclusiones y recomendaciones impartidas durante la visita realizada están 
basadas en la inspección visual realizada, por tal razón pueden existir situaciones 
no previstas en esta inspección y que se escapan de su alcance. Igualmente, se 
reitera que dichas inspecciones no hacen las veces de dictamen pericial que sirva 
de soporte para reclamaciones. La información sobre el predio corresponde a la 
información suministrada y/o recopilada en campo. 
 
La vigencia de las conclusiones y recomendaciones impartidas mediante el presente 
documento técnico son de carácter temporal y se mantienen hasta tanto se 
modifiquen de manera significativa las condiciones del sector visitado.  

 
en el que señaló como posible causa de las afectaciones 

estructurales las construcciones en los predios de la Calle 95 No. 21-80 y 
Transversal 23 No. 95-46 Se contesta: NO ES CIERTO, el INSTITUTO DISTRITAL 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO IDIGER en el citado 
documento señaló que, 

Por otra parte, indica que de llegar a 
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determinarse que las construcciones aledañas fueron las que ocasionaron los 
daños, pudieron ser las que detonaron los daños que ya eran existentes en el 
edificio, es decir, que dicho diagnóstico no es concluyente como lo pretende hacer 
ver el apoderado judicial, y tampoco constituye un dictamen pericial que sirva de 
soporte para reclamaciones, ni tiene dentro de su competencia establecer juicios de 
responsabilidades sobre afectaciones. 
 

AL HECHO 17.: Es cierto, no obstante debe aclararse que la querella policiva fue 
interpuesta ante la Alcaldía de Chapinero, tanto en contra de SERVIZONTAL S.A., como 
de la CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. 
 
AL HECHO 18.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, por lo tanto, 
me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO 19.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, por lo tanto, 
me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO 20.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho ajeno a mi representada, 
por lo tanto, me atengo al contenido literal del documento mencionado. 
 
AL HECHO 21.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho ajeno a mi representada, 
por lo tanto, me atengo al contenido literal del documento mencionado. 
 
AL HECHO 22.: No es cierto, en el sentido de que no se trata de un dictamen pericial que 
tenga efectos procesales porque no cumple con los requisitos establecidos por el artículo 
226 del C.G.P., por lo cual no puede ser tomado en cuenta como prueba de esta naturaleza 
por su Despacho. 
 
AL HECHO 23.: No es cierto, debe tenerse en cuenta que el apoderado judicial señala que 
CONSTRUCTORA KI TOWER S.A., no ha indemnizado al EDIFICIO TOLEDO P.H. y sus 
COPROPIETARIOS, afirmación que resulta falsa de acuerdo con los siguientes 
documentos: 
 

- Conforme con el documento denominado RECIBO INDEMNIZACIÓN FINAL 
RECLAMO 9190000183227 , SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., indemnizó a CONSTRUCTORA KI TOWER 
S.A.S., como TOMADORA, ASEGURADA y BENEFICIARIA de la PÓLIZA DE 
SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836, en la suma de QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

a título de 
reembolso por los gastos asociados a los daños y perjuicios de los edificios AXIS y 
TOLEDO con la construcción del Proyecto Edificio Urban K, dicha indemnización 
correspondió a las reparaciones específicamente realizadas al EDIFICIO TOLEDO 
P.H., como a continuación se observa:  
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- Ahora bien, respecto a SERVIZONTAL S.A.S., se observa dentro de los documentos 
aportados con la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, el 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN ENTRE REINES & CIA 
ARQUITECTOS S.A.S., SERVIZONTAL S.A.S. Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A., DE UNA PARTE, Y EL EDIFICIO TOLEDO P.H. Y SUS COPROPIETARIOS, 
DE OTRA, EN RELACIÓN CON LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS POR 
LOS ÚLTIMOS A LOS PRIM documento dentro del cual se llegó a un 
acuerdo con el EDIFICIO TOLEDO P.H., y sus copropietarios, entre ellos el señor 
RENÉ VILLAREAL PÁEZ, en el que CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., se 
comprometía a pagar la suma de OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

600.000,oo), y a cargo de REINES & CIA ARQUITECTOS 
S.A.S. y SERVIZONTAL S.A.S., la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

. 
 
Así las cosas, no puede desconocer el apoderado judicial el CONTRATO DE 
TRANSACCIÓN celebrado entre REINES & CIA ARQUITECTOS S.A.S., SERVIZONTAL 
S.A.S. y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., y el EDIFICIO TOLEDO P.H. y sus 
COPROPIETARIOS, pues fue quien suscribió y recibió el pago convenido, por una parte, 
razón por la cual se considera imprescindible la comparecencia al presente proceso de 
dichas sociedades como litisconsortes necesarios, y por otra, tampoco puede desconocer 
que se realizaron las reparaciones convenidas con la CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. 

 
 

1.2. 2. SOBRE LAS AFECTACIONES DEL 
APARTAMENTO 203 Y EL GARAJE 1 . 

 
AL HECHO 24.: Es cierto, si nos atenemos a la validez y contenido de los documentos que 
se aportan con la demanda.  
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AL HECHO 25.: 
SEGUIMIENTO PROYECTO PLAZA 96 CONSTRUCTORA: REINES Y CIA ACTA DE 
VECINDAD N° 6 22 
de mayo de 2018, y señala el apoderado de CONSTRUCTORA KI TOWERS S.A.S. en su 
contestación a la demanda, que la obra EDIFICIO URBAN K inició labores en el mes de 
mayo de 2018, por lo tanto se coadyuva la afirmación hecha por el citado apoderado en el 
sentido de que era física y jurídicamente imposible que los daños descritos en dicha acta 
con respecto al apartamento 203 del EDIFICIO TOLEDO hayan sido causados con ocasión 
de la construcción de dicho edificio. 
 
AL HECHO 26.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho ajeno a mi representada, 
por lo tanto me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso, sin embargo es 
importante aclarar que no se allegan al plenario los documentos que demuestren los 
supuestos de hecho que se manifiestan respecto a las pésimas condiciones del 
apartamento 203 y garaje, así como la imposibilidad de arrendar. 
 
AL HECHO 27.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, por lo tanto, 
me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO 28.: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, por lo tanto, 
me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
 
1.3. A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y DE CONDENA DE LA DEMANDA 

Y SU SUBSANACIÓN: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones que por concepto de daño emergente, 
lucro cesante y perjuicios morales solicita el demandante, y que puedan derivar en una 
condena en contra mi representada, toda vez que EDIFICIO TOLEDO P.H. no tiene 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA para solicitar que se vincule a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., como llamada en garantía, pues de acuerdo con lo señalado por el 
artículo 64 del Código General del Proceso, dicha facultad sólo la tiene quien afirme que 
tiene derecho legal o contractual para exigir de otro la indemnización del perjuicio que 
llegare a sufrir como resultado de la sentencia que se profiera en el proceso que se le 
promueva, sin embargo EDIFICIO TOLEDO P.H., no tiene ninguna relación contractual con 
mi poderdante, teniendo en cuenta que fundamenta el llamamiento en garantía con base 
en la PÓLIZA DE SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836 expedida el 20 de abril de 
2018, cuyo TOMADOR es CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S.; ASEGURADO: 
CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., FIDEICOMISO RECURSOS URBAN K, 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA y Contratistas y/o subcontratistas; y BENEFICIARIO: 
BANCOLOMBIA S.A., FIDEICOMISO RECURSOS URBAN K, FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA, CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., póliza que fue constituida para la 
construcción del EDIFICIO URBAN K. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que EDIFICIO TOLEDO P.H. no ostenta la calidad ni de 
ASEGURADO ni de BENEFICIARIO en la citada póliza, no es el legitimado para solicitar de 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., la indemnización por los perjuicios que 
pueda sufrir en una eventual condena en su contra, facultad que se encuentra únicamente 
en cabeza de BANCOLOMBIA S.A., FIDEICOMISO RECURSOS URBAN K, FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA y CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., quienes son los titulares y 
beneficiarios de una indemnización, ésta última en caso de que prosperen las pretensiones 
en su contra, pues es la única que tiene el interés legítimo para reclamar dicha 
indemnización y quien podía llamar en garantía a mi representada, sin embargo no lo hizo 
en la oportunidad adecuada. 
 
Por otra parte, debe tenerse en cuenta que el apoderado judicial señala en varios hechos 
de la demanda que los daños pretendidos fueron causados como consecuencia de la 
construcción del EDIFICIO PLAZA 96 P.H., el cual estuvo a cargo de SERVIZONTAL 
S.A.S., por lo tanto, es imprescindible la conformación del litisconsorcio necesario por 



 
Luis Fernando Uribe de Urbina                     Calle 30A N° 6  22 Of. 3002  
    Derecho Comercial, de Seguros   Tel. 4461433/7022206; Cel: 318 5853874 
               y de Transporte             E Mail: luisferuri@outlook.com 

                Bogotá D.C., Colombia 

8 

 

pasiva para que dicha sociedad comparezca al proceso y se manifieste respecto a los 
hechos y pretensiones de la demanda en caso de una condena en contra de 
CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., pues se debe establecer la responsabilidad conjunta 
de las dos constructoras, en caso de existir. 
 
Ahora bien, respecto a la suma de dinero pretendida por concepto de daños materiales 
debe tenerse en cuenta que no se aportaron al proceso los documentos y pruebas idóneas 
que demuestren la causación de dichos daños, razón por la cual no es procedente el cobro 
de estos y así se manifestará al momento de objetar el juramento estimatorio.  
 
Igualmente, existen pretensiones que, aun si en gracia de discusión hubiera alguna 
legitimación en la causa por activa respecto del llamamiento en garantía en cabeza de 
EDIFICIO TOLEDO PH., no están amparadas bajo la PÓLIZA DE SEGURO DE 
CONSTRUCCIÓN N° 1019836 expedida el 20 de abril de 2018 por SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., como se acreditará a lo largo del proceso. 
 
De igual manera, ME OPONGO al pago de las costas y agencias en derecho que se 
ocasionen y solicito que se condene en los mismos a la parte demandante, en caso de que 
sea vencida en juicio, teniendo en cuenta los anteriores argumentos. 
 
 
1.4. EXCEPCIONES DE MÉRITO RESPECTO A LA DEMANDA: 

 
1.4.1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LOS DAÑOS SOLICITADOS EN LA 

DEMANDA EN CABEZA DE CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S.  
 
Se propone esta excepción teniendo en cuenta que el demandante manifiesta que la 
estructura del EDIFICIO TOLEDO P.H., fue afectada como consecuencia de la construcción 
del EDIFICIO URBAN K por parte de CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., a pesar de que 
no se allegan pruebas que demuestren dicha afirmación, y que las presuntas afectaciones 
en la estructura del EDIFICO TOLEDO P.H. no son objeto de pretensión en este caso y que 
que tampoco el señor VILLAREAL PÁEZ se encuentra legitimado para reclamarlas, pues 
como fundamento de lo señalado se aporta un recorte de una noticia tendenciosa que no 
tiene ningún valor probatorio y que además no se encuentra sustentada en ningún estudio 
o dictamen jurídicamente válido del que se pretendan hacer valer para concluir que los 
edificios están en riesgo de colapso, pues son categóricos en afirmar que el INSTITUTO 
DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO IDIGER, señaló que las 
afectaciones se deben a la construcción de dos edificios, no obstante, tal como lo indicó la 
misma entidad en el capítulo de ACLARACIONES y ADVERTENCIAS del documento 

- con fecha 28/01/2019 al 15/03/2019, 
cuya vigencia es TEMPORAL MIENTRAS NO SE MODIFIQUE SIGNIFICATIVAMENTE 
LAS CONDICIONES FÍSICAS DEL SECTOR; no es competente para establecer juicios de 
responsabilidades, así como tampoco es el competente para adelantar estudios que 
permitan deducir las causas de los daños, tal como se indica a continuación: 
 

3. ACLARACIONES 
 
EI IDIGER no tiene dentro de su competencia, la de establecer juicios de 
responsabilidades sobre afectaciones en edificaciones, infraestructura y/o el terreno 
en general, ni pronunciamientos en relación con el cumplimiento de normatividad 
actual de diseño y construcción en cuanto a reforzamientos, mantenimientos, 
reparaciones y/o mejoramientos desarrollados en predios privados. 
 
4. ADVERTENCIAS 

 
No es competencia del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
- IDIGER, adelantar estudios de detalle de carácter cuantitativo, que permitan 
deducir las causas reales ylo precisas de los daños que pudiesen ser identificados 
en infraestructura pública y/o privada, ni el comportamiento esperado de una 
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edificación ante algún tipo de solicitación (como por ejemplo un sismo), ni aprobar 
estudios, diseños, acciones o procedimientos desarrollados por terceros 
encaminados a mitigar condiciones de riesgo que hayan sido identificadas, además 
los informes técnicos que se hayan generado por parte del IDIGER, para los predios 
y/o sector involucrado, no hacen las veces de dictamen pericial que sirva de soporte 
para reclamaciones; a su vez el IDIGER no tiene dentro de su competencia, la de 
establecer juicios de responsabilidades sobre afectaciones, en edificaciones y/o el 
terreno en general, ni pronunciamientos en relación al cumplimiento de normatividad 
actual de diseño y construcción en cuanto a reforzamientos, mantenimientos, 
reparaciones y/o mejoramientos desarrollados en predios privados. 
 
Las conclusiones y recomendaciones impartidas durante la visita realizada están 
basadas en la inspección visual realizada, por tal razón pueden existir situaciones 
no previstas en esta inspección y que se escapan de su alcance. Igualmente, se 
reitera que dichas inspecciones no hacen las veces de dictamen pericial que sirva 
de soporte para reclamaciones. La información sobre el predio corresponde a la 
información suministrada y/o recopilada en campo. 
 
La vigencia de las conclusiones y recomendaciones impartidas mediante el presente 
documento técnico son de carácter temporal y se mantienen hasta tanto se 

 
 
Finalmente, el IDIGER señala que de encontrarse probado que los asentamientos 
diferenciales estén posiblemente relacionados con la construcción de las dos obras 
aledañas (EDIFICIO URBAN K y EDIFICIO PLAZA 96 P.H.), toda vez que debido a que se 
realiza sólo una inspección visual no es posible precisar dicha situación (Página 5 y 7), 
deberá llevarse a cabo el control urbanístico en caso de que se llegue a determinar que 
dichas construcciones actuaron como detonantes de los daños existentes. (Página 14) 
 
Ahora bien, el apoderado judicial del demandante señala de forma indistinta que la 
responsabilidad por los daños pretendidos se encuentra en cabeza de CONSTRUCTORA 
KI TOWER S.A.S., por una parte, y por otra, con la construcción del EDIFICIO PLAZA 96 
P.H., por la sociedad SERVIZONTAL S.A.S., quien ocasionó daños en la estructura del 
EDIFICIO TOLEDO P.H., tales como grietas, fisuras y filtraciones, como se manifiesta a lo 
largo de la demanda y especialmente en los hechos 7, 8, 9, 10, 15, tan es así que se 
adjuntan como prueba con la demanda las comunicaciones de fecha 28 de agosto de 2017, 
18 de noviembre de 2017, 18 de junio de 2018, 21 de diciembre de 2018, 17 de abril de 
2018, 11 de octubre de 2018, dirigidas a la sociedad REINES & CIA ARQUITECTOS S.A.S., 
quien es representante legal de SERVIZONTAL S.A.S., y en respuesta de fecha 23 de 
octubre de 2018 enviada por el señor JACOBO REINES representante legal de REINES & 
CIA ARQUITECTOS S.A.S., indica lo siguiente: 
 

nosotros comenzar nuestra obra (Mayo 07 de 2018) ordenamos un estudio sobre la 
verticalidad y asentamientos del "Edificio TOLEDO P.H." el cual entregamos a ustedes Julio 
2/16, en el que se menciona de manera preocupante que el edificio Toledo presenta 
asentamientos diferenciales entre 5 y 6 cm. en sentido Norte - Sur, y diferencias de 4 cm 
en la zona central del edificio, informe que termina diciendo, que además de éstos 
asentamientos, y como resumen final de éste levantamiento topográfico, se debe aclarar 
que el edificio "Toledo' presenta en su fachada principal (fachada occidental) un desplome 
de 60 mm hacia el ORIENTE, y en la fachada NORTE (colindante en el edificio "Plaza 96")| 
un desplome hacía el Sur de 22 mm. 
Agrega el informe topográfico que "los asentamientos se pueden comprobar visualmente 
en la viga y el piso en pórtico de entrada al parqueadero que se ven flectadas".  
Situación absolutamente grave que usted no ha querido recordar. 
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Por otra parte, el 29 de Junio de 2016 llamamos su atención a que detectamos una "fuga 
constante de agua que sale del edifico Toledo, a unos 80 cm de profundidad con relación 
al andén", daño que en Septiembre 27/16 NO SE HABIA ARREGALADO, y sobre el cual 
volvimos a solicitarles en Octubre 13/16 que se arreglara. 
 
Es obvio que un escape de agua por tan largo tiempo, tiende a dañar la capacidad portante 
del terreno sobre el cual se levanta el edificio "Toledo". 

 
Además, quisiera llamar su atención al hecho de que antes de iniciar nuestra obra el otro 
vecino afectado por nuestra obra, el edificio AXIS (Calle 98 # 22-31) que fue construido y 
comercializado por la misma firma que construyó y comercializó el edificio TOLEDO, logró 
que el constructor inicial complementara la cimentación de su edificio mediante pilotes 
hincados con gato, que fueron hincados unos meses antes de que iniciáramos la 
construcción del edificio 'Plaza 96". Si el edificio "TOLEDO" presentaba para la época los 
asentamientos diferenciales y el desplome mencionado, no entendemos porque nunca 

 
 
Así las cosas, el representante legal de SERVIZONTAL S.A.S., admite que previo al inicio 
de la construcción del EDIFICIO PLAZA 96 P.H., informó a la representante legal del 
EDIFICIO TOLEDO P.H., que dicho edificio presentaba serios problemas de asentamientos 
y deficiencias en su construcción que se fueron agravando con la construcción del EDIFICIO 
PLAZA 96 P.H., por lo tanto, es importante para el desarrollo del proceso la vinculación 
como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA de SERVIZONTAL S.A.S., con el fin 
de que se manifieste respecto a los hechos de la demanda y las pretensiones solicitadas 
por el demandante, así como las comunicaciones cruzadas con la representante legal del 
EDIFICIO TOLEDO P.H. 
 
Ahora bien, de acuerdo con lo manifestado por el apoderado judicial de CONSTRUCTORA 
KI TOWER S.A.S., en la contestación a la demanda, se indica que no obstante durante el 
proceso de reclamación del EDIFICIO TOLEDO P.H., tanto a SERVIZONTAL S.A.S., como 
a CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. por los daños ocasionados, en Acta de vecindad 
N° 6 22 de mayo de 2018 se evidenciaron las afectaciones que allí se describen y que 
fueron intervenidas por esta sociedad, no obstante dentro de las pretensiones de la 
demanda se solicita una indemnización con base en unos daños que fueron reparados, por 
lo tanto, PAGO  INDEMNIZACIÓN DEL 

 toda vez que dichas pretensiones no pueden prosperar teniendo en cuenta los 
argumentos allí señalados. 
 
En consecuencia, sírvase señor Juez declarar probada esta excepción de mérito y absolver 
a CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., y a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. de cualquier responsabilidad respecto de las pretensiones de la parte actora, y 
condenarlo en costas. 
 
 
1.4.2. COBRO DE LO NO DEBIDO POR PAGO DE LOS DAÑOS CAUSADOS TANTO 

AL EDIFICIO TOLEDO PH COMO AL SEÑOR RENÉ VILLAREAL PÁEZ COMO 
PROPIETARIO DEL APARTAMENTO 203 Y GARAJE 1 DEL EDIFICIO. 

 
Se propone este medio exceptivo teniendo en cuenta que CONSTRUCTORA KI TOWER 
S.A.S., señala en el escrito de contestación a la demanda que procedió a la reparación de 
los daños causados presuntamente por la construcción del EDIFICIO URBAN K, así como 
fueron reparadas como se observa en 
TRANSACCIÓN ENTRE REINES & CIA ARQUITECTOS S.A.S., SERVIZONTAL S.A.S. Y 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., DE UNA PARTE, Y EL EDIFICIO TOLEDO P.H. Y 
SUS COPROPIETARIOS, DE OTRA, EN RELACIÓN CON LAS RECLAMACIONES 
PRESENTADAS P
judicial de SERVIZONTAL S.A.S., documento dentro del cual se llegó a un acuerdo con el 
EDIFICIO TOLEDO P.H., y sus copropietarios, entre ellos el aquí demandante, en el que 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., se comprometía a pagar la suma de OCHENTA Y 
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REINES & CIA ARQUITECTOS S.A.S. y SERVIZONTAL S.A.S., la suma de NUEVE 
 

 
De acuerdo con lo anterior, se deberá establecer cuales perjuicios fueron objeto de 
indemnización por las citadas sociedades, razón por la cual se solicitará en escrito aparte 
la conformación del litisconsorcio necesario por pasiva con SERVIZONTAL S.A.S., para 
que informe todo lo relacionado con el señalado con el contrato de transacción. 
 
Por otra parte, se debe tomar en cuenta que conforme con el documento denominado 

escrito, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., indemnizó a CONSTRUCTORA 
KI TOWER S.A.S., como TOMADORA, ASEGURADA y BENEFICIARIA de la PÓLIZA DE 
SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836, en la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y 
UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

asociados a 
los daños y perjuicios de los edificios AXIS y TOLEDO, así como al apartamento 203 y el 
garaje 1 de dicha copropiedad, con la construcción del Proyecto Edificio Urban K, dicha 
indemnización correspondió a las reparaciones específicamente realizadas al EDIFICIO 
TOLEDO P.H., como a continuación se observa:  
 

 
 

 
Así las cosas, conforme lo manifiesta el apoderado judicial de la sociedad 
CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. en su contestación a la demanda, el demandante ya 
fue indemnizado y no formuló posteriormente ningún reclamo, por lo tanto, no existe causa 
jurídica para pretender una indemnización con base en unos perjuicios que fueron atendidos 
por dicha constructora en su oportunidad. 
 
En consecuencia, sírvase señor Juez declarar probada esta excepción de mérito y condenar 
en costas al demandante. 
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1.4.3. EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

 
Con fundamento en el artículo 282 del Código General del Proceso, en caso de que 
encuentre probado algún hecho que pueda constituir una excepción que conduzca a 
rechazar las pretensiones de la demanda, sírvanse Honorables Magistrados declararla de 
oficio. 
 
 
II. AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
2.1. A LAS PETICIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 
 
Me opongo al llamamiento en garantía que hace EDIFICIO TOLEDO P.H., a SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., con base en la PÓLIZA DE SEGURO DE 
CONSTRUCCIÓN N° 1019836, por cuanto no tiene el derecho legal ni contractual para 
exigir el reconocimiento y pago de una indemnización por una eventual condena en su 
contra, toda vez que no tiene la calidad de asegurada o beneficiaria en la citada póliza, por 
lo tanto, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 64 del Código General del Proceso, 
EDIFICIO TOLEDO P.H. no tiene ningún nexo contractual o jurídico con mi representada 
para solicitar su vinculación al proceso como llamada en garantía y que le permita pedir que 
se extiendan los efectos jurídicos de la sentencia en caso de sufrir un perjuicio. 

 
 

2.2. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO: 
 
AL HECHO 1.: Es cierto parcialmente respecto a la ubicación del EDIFICIO TOLEDO PH. 
conforme los documentos aportados con la demanda, no obstante en cuanto a la afirmación 
que hace el apoderado judicial: 

NO ME CONSTA, toda vez 
que dentro de las pruebas de la demanda no se aportan documentos que demuestren lo 
manifestado en el hecho. 
  
AL HECHO 2.: Es cierto si nos atenemos a la validez del documento aportado por el 
demandante. Sin embargo se aclara que el documento no es claramente legible. 
 
AL HECHO 3.: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
AL HECHO 4.: Es cierto que la sociedad CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., contrató 
con SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., la PÓLIZA DE SEGURO DE 
CONSTRUCCIÓN N° 1019836, con el fin de amparar la construcción del EDIFICIO URBAN 
K, sin embargo, es importante aclarar que las partes dentro de dicho contrato de seguro 
son las siguientes: 
 

- TOMADOR:   CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S   
- ASEGURADO:  CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S  

FIDEICOMISO RECURSOS URBAN K  
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA  
Contratistas y/o subcontratistas    

- BENEFICIARIO:  BANCOLOMBIA S.A. 
FIDEICOMISO RECURSOS URBAN K  
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA  
CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. 

 
Quiere decir lo anterior, que EDIFICIO TOLEDO P.H., no tiene LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA por activa, como llamante en garantía, para solicitar la aplicación de esta figura 
jurídica frente a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., con fundamento en lo 
señalado por el artículo 64 del Código General del Proceso, pues no es asegurado o 
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beneficiario dentro de la PÓLIZA DE SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836, para 
pretender el reembolso del pago en una eventual condena en su contra.  
 
 
2.3. EXCEPCIONES RESPECTO AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 
 
2.3.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA EN CABEZA DE 

EDIFICIO TOLEDO P.H., COMO LLAMANTE EN GARANTÍA, POR CUANTO 
NO ES ASEGURADO NI BENEFICIARIO DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
CONSTRUCCIÓN N° 1019836 EXPEDIDA POR SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. 

 
Se sustenta este medio exceptivo teniendo en cuenta que EDIFICIO TOLEDO P.H., solicita 
la vinculación de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., con fundamento en lo 
establecido por el artículo 64 del Código General del Proceso, el cual señala: 
 
ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 
en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 
tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término 
para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  
 
De acuerdo con lo anterior, EDIFICIO TOLEDO P.H., solicita la vinculación de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. como llamada en garantía, con fundamento en la 
PÓLIZA DE SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836 expedida el 20 de abril de 2018, 
cuyo TOMADOR es CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S.; ASEGURADO: 
CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., FIDEICOMISO RECURSOS URBAN K, 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA y Contratistas y/o subcontratistas; y BENEFICIARIO: 
BANCOLOMBIA S.A., FIDEICOMISO RECURSOS URBAN K, FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA, CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., póliza que fue constituida para la 
construcción del EDIFICIO URBAN K. 
 
Es importante señalar que tanto el Consejo de Estado, como la Corte Suprema de Justicia 
han definido en reiterada jurisprudencia la legitimación en la causa, por una parte, el 
Consejo de Estado indicó en sentencia del 17 de septiembre de 2018 lo siguiente: 
 

 
  
La legitimación en la causa es un presupuesto anterior y necesario para dictar sentencia de 
mérito y hace referencia a la relación sustancial que debe existir entre las partes en el 
proceso y el interés sustancial del litigio, de tal manera que aquella persona a quien se le 
exige la obligación es a quien habilita la ley para actuar procesalmente. Está legitimado en 
la causa por activa quien tiene la vocación para reclamar la titularidad de un derecho 
otorgado por la ley y, específicamente, cuando se interponen demandas en ejercicio del 
medio de control de reparación directa, quien demuestre en el proceso su condición de 
perjudicado con la acción u omisión que produjo el daño cuya indemnización se reclama.  
  

 
  
A su turno la legitimación en la causa por pasiva se predica de la persona obligada a 

1  
 
Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, señaló:  
 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo  Sección Tercera Subsección C. Radicado: 
19001-23-31-000-2010-00350-01(54756)A. 17 de septiembre de 2018. Consejero Ponente: JAIME ENRIQUE 
RODRÍGUEZ NAVAS. 
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"La legitimación en la causa, o sea, el interés directo, legítimo y actual del "titular de una 
determinada relación jurídica o estado jurídico" (U. Rocco, Tratado de derecho procesal 
civil, T. I, Parte general, 2ª reimpresión, Temis-Depalma, Bogotá, Buenos Aires, 1983, pp. 
360), tiene sentado la reiterada jurisprudencia de la Sala, "es cuestión propia del derecho 
sustancial y no del procesal, por cuanto alude a la pretensión debatida en el litigio y no a 
los requisitos indispensables para la integración y desarrollo válido de éste" (Cas. Civ. 
sentencia de 14 de agosto de 1995 exp. 4268), en tanto, "según concepto de Chiovenda, 
acogido por la Corte, la legitimatio ad causam' consiste en la identidad de la persona del 
actor con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de 
la persona del demandado con la persona contra la cual es concedida la acción 
(legitimación pasiva). (Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185)" (CXXXVIII, 364/65), 
por lo cual, "el juzgador debe verificar la legitimatio ad causam con independencia de la 
actividad de las partes y sujetos procesales al constituir una exigencia de la sentencia 
estimatoria o desestimatoria, según quien pretende y frente a quien se reclama el derecho 
sea o no su titular" (Cas. Civ. sentencia de 1° de julio de 2008, [SC-061-2008], exp. 11001-
3103-033-2001-06291-01). 
 
Así las cosas, en toda relación procesal le corresponde al juzgador establecer la 
legitimación que le asiste a las partes para concurrir al proceso, es decir, el interés que tiene 
el extremo activo en pedir las súplicas de la demanda debido a que es el titular del derecho 
que se discute, y al mismo tiempo la circunstancia de ser el extremo pasivo la persona o 
ente que debe responder con el pago del derecho o de la obligación que se alega. La 
legitimación en la causa se enmarca en el derecho sustancial pues se relaciona 
directamente con la pretensión de la acción, siendo necesario verificar que la misma se 
promueva por quien es titular del derecho y en contra de quien de acuerdo con la ley está 
obligado a responder, toda vez que esto implica que los efectos de la sentencia se deben 
extender a la llamada en garantía. 
 
En este orden de ideas, debe tenerse en cuenta que EDIFICIO TOLEDO P.H, no hace parte 
de la PÓLIZA DE SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836, como a continuación se 
observa:

 
 
Quiere decir lo anterior, que no es el legitimado para solicitar de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., la indemnización por los perjuicios que pueda sufrir en una eventual 
condena en su contra, toda vez que no ostenta la calidad ni de ASEGURADO ni de 
BENEFICIARIO en la citada póliza, condiciones que se encuentran únicamente en cabeza 
de BANCOLOMBIA S.A., CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., FIDEICOMISO 
RECURSOS URBAN K, y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, quienes son los titulares y 
beneficiarios de una indemnización en caso de que prosperen las pretensiones en su 
contra, y quienes tienen el interés legítimo para reclamar dicha indemnización, pues son las 
que tienen el interés asegurable en su cabeza, tal como lo señaló la Corte Suprema de 
Justicia como a continuación se indica: 

 

los riesgos al asegurador, que a su vez asume estos a cambio de una contraprestación 
determinada -prima-; el asegurado, que es el titular del interés asegurado - en los seguros 
de daños-, y el beneficiario, persona a quien se atribuye el derecho a reclamar y recibir la 
prestación asegurada una vez se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida según el caso (arts. 1077 y 1080 ib.). De los nombrados, es el beneficiario quien, 
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en línea de principio, está legitimado para reclamar del asegurador el pago de la 
prestación asegurada (art. 1080 del C. de Co., en la redacción de la Ley 45 de 1990), 
sin que necesariamente deba concurrir en él, las calidades de tomador o asegurado, 
pues basta que se encuentre debidamente identificado como beneficiario en la póliza 
(Sent Cas. Civ. de 16 de septiembre de 2003, Exp. No. 6704). (negrilla fuera de texto) 
 
En consecuencia, EDIFICIO TOLEDO P.H., no tiene legitimación alguna para reclamar de 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., el pago de una indemnización por una 
eventual condena en su contra, toda vez que dicha facultad se encuentra en cabeza 
solamente de los beneficiarios de la póliza, es decir de BANCOLOMBIA S.A., 
CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., FIDEICOMISO RECURSOS URBAN K, y 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, y quienes son los únicos que tienen interés legítimo para 
llamar en garantía a mi representada de acuerdo con las normas que regulan dicha figura 
procesal. 
 
Así las cosas, sírvase señor Juez declarar probada esta excepción y condenar en costas a 
la llamante en garantía. 
 
 
2.3.2. EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA DE AUSENCIA DE COBERTURA PARA LUCRO 

CESANTE CON BASE EN LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
CONSTRUCCIÓN N° 1019836. 

 
Se propone esta excepción sin que implique aceptación de los hechos y pretensiones de la 
demanda, y se fundamenta con base en la PÓLIZA DE SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 
1019836, cuyo tomador es CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., asegurado: 
CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S, FIDEICOMISO RECURSOS URBAN K, y 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, beneficiarios: BANCOLOMBIA S.A., FIDEICOMISO 
RECURSOS URBAN K, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA y CONSTRUCTORA KI TOWER 
S.A.S. 
 
De acuerdo con lo anterior, dentro del presente proceso el demandante se encuentra 
solicitando indemnización por concepto de LUCRO CESANTE consistente en los cánones 
de arrendamiento que manifiesta haber dejado de percibir sobre el apartamento 203 y el 
garaje 1 del EDIFICIO TOLEDO P.H., como consecuencia del pésimo estado en que se 
encuentra el inmueble por los daños que manifiesta se han causado como consecuencia 
de las obras de construcción del EDIFICIO URBAN K, y que cuantifica en la suma de 
$72 000.000,oo en su demanda. 
 
También pretenden el reconocimiento y pago de PERJUICIOS MORALES, sin embargo la 
póliza mencionada EXCLUYE expresamente ambos tipos de perjuicios conforme se 
encuentra establecido en las condiciones generales contenidas en la forma F-01-34-020, la 
cual señala para el amparo de RESPONSABILIDAD CIVIL  PROPIEDADES 
ADYACENTES, lo siguiente: 
 
4. AMPARO ADICIONAL DE PROPIEDADES ADYACENTES  

 
COBERTURA:  
 
NO OBSTANTE LO QUE EN CONTRARIO SE DIGA EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA POLIZA, EL PRESENTE AMPARO, EN LOS TERMINOS, 
EXCLUSIONES, CLAUSULAS, CON LAS LIMITACIONES AQUI PREVISTAS Y SUJETO 
AL PAGO DE LA PRIMA EXTRA POR PARTE DEL ASEGURADO, EXTIENDE LAS 
COB
RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVA DE DAÑOS ACCIDENTALES EN PROPIEDADES 
DE TERCEROS ADYACENTES AL PREDIO DE LA OBRA, QUE OCURRAN EN 
CONEXION CON LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION ASEGURADOS, A CAUSA DE 
VIBRACION, ELIMINACION O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES O 
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CIMENTACIONES, HASTA EL LIMITE DEL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA 
CARATULA DE LA POLIZA PARA ESTE AMPARO OPCIONAL. 

 
EXCLUSIONES: 

 
4. DAÑOS INDIRECTOS Y/O CONSECUENCIALES, DAÑOS PATRIMONIALES PUROS 

 (negrillas fuera de texto). 
 
De acuerdo con lo anterior, la exclusión de LUCRO CESANTE debe entenderse como 
aquellos perjuicios ocasionados por la imposibilidad de obtener un beneficio económico de 
los inmuebles de propiedad del demandante, por ejemplo, por no haber podido ser 
arrendados debido a su presunto mal estado de conservación por los daños causados por 
las obras del EDIFICIO URBAN K, que es precisamente lo que pretende el demandante, en 
su demanda. Por lo tanto, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no se 
encuentra en la obligación de reconocer el pago de los perjuicios solicitados por el señor 
VILLAREAL PÁEZ, por cuanto como se indicó se encuentran excluidos de la cobertura de 
la PÓLIZA DE SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836, y por lo tanto no existe 
fundamento jurídico para que tenga que entrar a responder patrimonialmente por dichas 
pretensiones.   
 
En consecuencia, sírvanse señor Juez declarar probada esta excepción de mérito y 
absolver a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. de cualquier responsabilidad 
respecto de las pretensiones de la parte actora, y condenarlos en costas. 
 
 
2.3.4. EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA DE LÍMITE INDEMNIZATORIO Y DEDUCIBLE: 
 
Sin que implique aceptación de los hechos y pretensiones de la demanda, se propone está 
excepción para que en el improbable e hipotético caso de que se le obligara o resultare 
probada la obligación de pagar alguna suma de dinero a cargo de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., debe tenerse en cuenta que la PÓLIZA DE SEGURO DE 
CONSTRUCCIÓN N° 1019836, tiene un valor asegurado máximo que limita la 
responsabilidad de la aseguradora en el caso de que opere la póliza, que para este caso 
es la cobertura de PROPIEDADES ADYACENTES con una suma asegurada de 
$1.0  
 
Sin embargo, se debe tomar en cuenta que dicho amparo fue afectado de acuerdo con la 
reclamación del asegurado CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., para lo cual expidió el 

que se aporta con este escrito, donde se observa que SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., indemnizó a CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., como 
TOMADORA, ASEGURADA y BENEFICIARIA de la PÓLIZA DE SEGURO DE 
CONSTRUCCIÓN N° 1019836, en la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. ($586 298.676,oo), a título de reembolso por los gastos asociados a los 
daños y perjuicios de los edificios AXIS y TOLEDO, del Proyecto Edificio Urban K, dicha 
indemnización correspondió a las reparaciones específicamente realizadas al EDIFICIO 
TOLEDO P.H., como a continuación se observa:  
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En virtud de tal indemnización, CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. liberó a SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. por cualquier daño presente o futuro que se 
presentara por los daños ocasionados a terceros, como se observa a continuación:  
 
-Que CONSTRUCTORA KI TOWER SAS, en el caso de que exista alguna reparación 

adicional necesaria o adición a las reparaciones realizadas contra el Tercero Edificio Toledo 
PH o sus representantes respecto a la calidad o estabilidad de los trabajos descritos y 
ejecutados de reparación del Edificio Toledo, prestará su total disposición a revisar la 
solicitud respectiva y buscar la solución técnicamente viable dentro de parámetros técnicos 
adecuados y razonables de las normas regulatorias y buena práctica de Ingeniería. 
 
-Que el valor reconocido corresponde a la Indemnización Neta final bajo la póliza 1019836 
para amparar los daños y perjuicios a terceros ocasionados con la construcción del 
Proyecto Edificio Urban K y que por tanto liberamos a la Aseguradora Seguros Generales 
Suramericana S.A. sobre cualquier responsabilidad presente o futura sobre tales daños y 
perjuicios y la declaramos en paz y salvo por todo concepto relacionado con los daños y 

 
 
Además, existe otro pago con cargo a la misma cobertura de PROPIEDADES 

026.610,00 que también se reembolsó a 
CONSTRUCTORA KI TOWERS S.A.S., por los valores asumidos inicialmente por dicho 
asegurado respecto de los daños ocasionados al EDIFICIO AXIS, aledaño al EDIFICIO 
URBAN K, y que también disminuyen la disponibilidad del valor asegurado máximo 
otorgado por la póliza. Tal como se puede apreciar en la certificación de valor asegurado 
de la PÓLIZA DE SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836 expedida el 18 de octubre 
de 2023 por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y que se aporta con este 
escrito. 
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De acuerdo con lo anterior, el valor asegurado para el amparo de PROPIEDADES 
ADYACENTES actualmente no corresponde al inicialmente contratado de 

dicho valor se redujo sin que la misma se haya reajustado de forma automática. 
 
Por lo tanto, cualquier suma de dinero que se pretenda obtener por fuera de esta cobertura 
violaría el principio indemnizatorio que gobierna el contrato de seguro, y deberá ser asumido 
directamente por CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. 
 
Ahora bien, la PÓLIZA DE SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836 expedida por 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., contempla dentro de sus condiciones 
particulares y generales un deducible para el amparo de PROPIEDADES ADYACENTES 
del 15% del siniestro con un mínimo de 10 SMMLV. 
 
De acuerdo con las reglas y normas vigentes del contrato de seguro, el asegurado deberá 
asumir el pago de dicho deducible, conforme lo señalado en el artículo 1103 del Código de 
Comercio, que a la letra indica:  Las cláusulas según las 
cuales el asegurado deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la 
primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, la prohibición para el 
asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, mediante la contratación de un seguro 
adicional. La infracción de esta norma producirá l  
 
Así las cosas, en el eventual pero improbable caso que se emita una sentencia condenatoria 
en contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., cualquier indemnización 
deberá someterse a los límites arriba señalados, razón por la cual le solicito señor Juez se 
sirva declarar probada esta excepción. 
 

 
III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO:  
 
De acuerdo con lo ordenado por el artículo 206 de la Ley 1564 de 2012, me permito 
OBJETAR la cuantificación de los daños efectuada por la parte actora dentro del presente 
proceso, pues las pretensiones indemnizatorias no son procedentes, toda vez que su 
estimación no se encuentra debidamente sustentada tal como se pasa a explicar: 
 
3.1. ME OPONGO a que se ordene el pago de la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. 
945.830,oo), que por concepto de DAÑO EMERGENTE correspondiente al 

pago de cuotas extraordinarias, toda vez que dichos daños no se encuentra 
debidamente justificada su causación pues lo único que se aporta es una 
certificación sin ningún valor probatorio. 

 
3.2. En cuanto a la suma de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($72 000.000,oo), ME OPONGO a su reconocimiento, pues de las pruebas 
aportadas no se logra deducir que el contrato de arrendamiento del apartamento fue 
terminado, que la causa de su terminación se debió como consecuencia de los 
daños, y que no ha vuelto a ser arrendado. De igual manera, tampoco se prueba el 
ingreso al patrimonio del demandante de los valores por concepto de arrendamiento, 
pues no existen pruebas que acrediten el valor solicitado. 
 
Por otra parte, el LUCRO CESANTE se encuentra excluido en las condiciones 
generales aplicables a la PÓLIZA DE SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836 
para el amparo de PROPIEDADES ADYACENTES, por lo tanto, respecto a 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en el improbable caso de una 
condena en su contra NO existe razón legal para su indemnización. 
 

3.3. En cuanto a la indemnización por PERJUICIOS MORALES estimados en el 
equivalente a 100 SMMLV, ME OPONGO al cobro de estos perjuicios toda vez que 
no pueden ser susceptibles de valoración estimativa diferente a la de su sana crítica 
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en la medida que se pruebe una verdadera responsabilidad civil que comprometa a 
quienes conforman la parte demandada. 

 
 
Finalmente debe resaltarse que los perjuicios pretendidos no cuentan con un fundamento 
legal para reclamar su indemnización de acuerdo con los argumentos y hechos 
presentados, por lo cual se objeta por carecer completamente de fundamento jurídico y 
económico. 
 
 
IV. PRUEBAS  
 
4.1. DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO:  
Presento como tales los siguientes documentos en formato PDF: 

4.1.1. Carátula de la PÓLIZA DE SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836 
expedida por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (5 folios) 

4.1.2. Condiciones particulares aplicables a la PÓLIZA DE SEGURO DE 
CONSTRUCCIÓN N° 1019836 expedida por SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. (18 folios) 

4.1.3. Condiciones generales contenidas en la forma F-01-34-020 aplicables a la 
PÓLIZA DE SEGURO DE CONSTRUCCIÓN N° 1019836. (12 folios) 

4.1.4. RECIBO INDEMNIZACIÓN FINAL RECLAMO 9190000183227, expedido 
por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., mediante el cual 
indemnizó a CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., como TOMADORA, 
ASEGURADA y BENEFICIARIA de la PÓLIZA DE SEGURO DE 
CONSTRUCCIÓN N° 1019836, en la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y 
UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($
por los gastos asociados a los daños y perjuicios de los edificios AXIS y 
TOLEDO, así como al apartamento 203 y garaje 1 de dicha copropiedad. 

4.1.5. Autorización de pago N° 967666 del 27 de enero de 2020 mediante el cual 
se realiza el pago de $71.026.610,oo a favor de CONSTRUCTORA KI 
TOWER S.A.S. (2 folios)  

4.1.6. Autorización de pago N° 1023138 del 04 de marzo de 2020 mediante el cual 
se realiza el pago de $268.239.990,oo a favor de CONSTRUCTORA KI 
TOWER S.A.S. (2 folios)  

4.1.7. Autorización de pago N° 1194576 del 02 de octubre de 2020 mediante el 
cual se realiza el pago de $33.961.689,oo a favor de CONSTRUCTORA KI 
TOWER S.A.S. (2 folios)  

4.1.8. Autorización de pago N° 1288844 del 30 de diciembre de 2021 mediante el 
cual se realiza el pago de $239.757.597,oo a favor de CONSTRUCTORA KI 
TOWER S.A.S. (2 folios)  

4.1.9. Certificación de valor asegurado de la PÓLIZA DE SEGURO DE 
CONSTRUCCIÓN N° 1019836 expedida el 18 de octubre de 2023 por 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (1 folio) 

 
 
4.2. DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE: 
Téngase presentados como tales en lo pertinente los documentos aportados por el 
apoderado judicial del demandante, así como los allegados por las demandadas y llamadas 
en garantía. 
 
 
4.3. INTERROGATORIOS DE PARTE:  

4.3.1. Previo señalamiento de fecha y hora por parte de su Despacho, sírvase ordenar 
la comparecencia del señor RENÉ VILLAREAL PÁEZ, para que conteste al 
cuestionario de preguntas que le formularé en audiencia o que en sobre cerrado 
presentaré con anticipación a la misma, respecto de los hechos de la demanda 
y todo lo relacionado con los perjuicios que son objeto de pretensión en esta 
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demanda, así como los acuerdos a los que se llegaron con CONSTRUCTORA 
KI TOWER S.A.S., y SERVIZONTAL S.A.S., y todos los demás aspectos de 
interés para el proceso. 
 
Al demandante se le puede notificar en las direcciones de notificación y correos 
electrónicos informados en la demanda.  

 
4.3.2. Previo señalamiento de fecha y hora por parte de su Despacho, sírvase ordenar 

la comparecencia del representante legal de CONSTRUCTORA KI TOWER 
S.A.S., para que conteste al cuestionario de preguntas que le formularé en 
audiencia o que en sobre cerrado presentaré con anticipación a la misma, 
respecto de los hechos de la demanda y su contestación, así como lo todo lo 
relacionado con el acuerdo a que se llegó con el hoy demandante, con el 
EDIFICIO TOLEDO P.H., y todos los demás aspectos de interés para el 
proceso. 
 
Al representante legal de CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S., se puede 
notificar en las direcciones de notificación y correos electrónicos informados en 
la contestación de la demanda.  
 

4.3.3. Previo señalamiento de fecha y hora por parte de su Despacho, sírvase ordenar 
la comparecencia del representante legal de EDIFICIO TOLEDO P.H., para que 
conteste al cuestionario de preguntas que le formularé en audiencia o que en 
sobre cerrado presentaré con anticipación a la misma, respecto de los hechos 
de la demanda y su contestación, así como lo todo lo relacionado con el acuerdo  
a que se llegó con CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. y con SERVIZONTAL 
S.A.S., así como todos los demás aspectos de interés para el proceso. 
 
Al representante legal de EDIFICIO TOLEDO P.H., se le puede notificar en las 
direcciones de notificación y correos electrónicos informados en el escrito de 
contestación a la demanda.  
 

4.3.4. Previo señalamiento de fecha y hora por parte de su Despacho, sírvase ordenar 
la comparecencia del representante legal de SERVIZONTAL S.A.S., para que 
conteste al cuestionario de preguntas que le formularé en audiencia o que en 
sobre cerrado presentaré con anticipación a la misma, respecto de los hechos 
de la demanda y su contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, 
así como lo todo lo relacionado con el acuerdo a que se llegó con el hoy 
demandante, y  con el EDIFICIO TOLEDO P.H., y todos los demás aspectos de 
interés para el proceso. 
 
Al representante legal de SERVIZONTAL S.A.S., se puede notificar en las 
direcciones de notificación y correos electrónicos informados en el escrito de 
contestación de la demanda.  
 
 

4.4. SOLICITUD COMPARECENCIA PERITO:  
Si bien se considera que 
ESTRUCTURAL Y CONTROL DE DAÑO PARA EL EDIFICIO TOLEDO CARRERA 23 # 95 

 que se aduce 
como prueba pericial dentro de la demanda, no reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 226 del Código General del Proceso, le solicito señor Juez se ordene la 
comparecencia de los señores ANTONIO JOSÉ FUENTES C. y ANGÉLICA CHICA 
SEGOVIA, para que absuelvan las preguntas que les realizaré respecto al contenido del 
informe presentado por los daños causados al EDIFICIO TOLEDO P.H., así como de 
su idoneidad, experticia, imparcialidad, experiencia y métodos utilizados en otros casos de 
similares características y los utilizados frente al caso que nos ocupa.  
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A los señores ANTONIO JOSÉ FUENTES C. y ANGÉLICA CHICA SEGOVIA se les puede 
citar en la Transversal 24 A # 60  12 de la ciudad de Bogotá. Teléfonos:  3112317272 - 
3116026712. Correo electrónico: ajfuertes@evaluacionestructural.com y 
contacto@evaluacionestructural.com  

 
 

V. ANEXOS 
Acompaño los siguientes: 
 

5.1. Poder especial conferido por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
por medio de su representante legal Dr. DIEGO ANDRÉS AVENDAÑO 
CASTILLO, junto con el correo electrónico con el cual me fue remitido el poder. 

5.2. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.  

5.3. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Medellín. 

 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Recibiremos notificaciones en las siguientes direcciones: 
 

6.1. A SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., a través de su 
representante legal DIEGO ANDRÉS AVENDAÑO CASTILLO, en la Avenida El 
Dorado N° 68B-85 de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 

 
6.2. Al suscrito apoderado en la Calle 30A N° 6  22 Oficina 3002 en la ciudad de 

Bogotá D.C. Correo electrónico: luisferuri@outlook.com  
 
 
Del Señor Juez, 

 
LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA 
C.C. N° 79.314.754 de Bogotá  
T.P. 48.012 del C. S. de la J. 
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JUZ. 22 CM BTÁ. - VERBAL 11001400302220210085200 DE RENE VILLAREAL PÁEZ vs
CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S. - CONTESTACION A LA DEMANDA Y AL LLAM.
GARANTÍA y EXCEPCIONES PREVIAS

LUIS FERNANDO URIBE <luisferuri@outlook.com>
Mar 7/11/2023 4:53 PM
Para: Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: rpombo@mypabogados.com.co <rpombo@mypabogados.com.co>; HENRY ALEJANDRO PABON VARGAS
<hpabon@mypabogados.com.co>; jaarrubla@arrubladevis.com <jaarrubla@arrubladevis.com>; svillegas@arrubladevis.com
<svillegas@arrubladevis.com>; Rafael Ariza V <rafaelariza@arizaygomez.com>; claucastella@gmail.com
<claucastella@gmail.com>; nicolas.uribe@vivasuribe.com <nicolas.uribe@vivasuribe.com>; 'Juan Camilo Bedoya Chavarriaga'
(juan.bedoya@vivasuribe.com) <juan.bedoya@vivasuribe.com>; LUIS FERNANDO URIBE <luisferuri@outlook.com> 

2 archivos adjuntos (19 MB)
CONT. DEMANDA - JUZ. 22 CM BTA. - VERBAL11001400302220210085200 DE RENE VILLAREAL vs CONST KI TOWER OTROS.pdf;
EXCEP PREVIAS - JUZ 22 CM BTA - VERBAL11001400302220210085200 DE RENE VILLAREAL vs CONST KI TOWER.pdf;

Señor
JUEZ VEINTIDÓS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                S.                                D.
 
PROCESO:                          Verbal N° 11001400302220210085200
DEMANDANTE:                 RENÉ VILLAREAL PAEZ
DEMANDADOS:                 CONSTRUCTORA KI TOWERS S.A.S. 
LLAMADA EN
GARANTÍA:                         SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTROS.
ASUNTO:                             CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO

FORMULADO POR EDIFICIO TOLEDO P.H. y ESCRITO DE
EXCEPCIONES PREVIAS.

 
LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA, actuando en mi calidad de apoderado judicial de
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., debidamente reconocido por su Despacho
en auto del 09 de octubre de 2023 y notificado en el estado del 10 de octubre mediante el cual
tuvo notificada a mi representada por conducta concluyente, respetuosamente manifiesto a
Usted que encontrándome dentro del término legal allego CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
junto con las pruebas en 69 folios en formato PDF y ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS
en 4 folios en formato PDF.
  
De la misma manera con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 3º de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, se envía este documento a los siguientes correos electrónicos:
 
Apoderado judicial del demandante y EDIFICIO TOLEDO P.H.:
rpombo@mypabogados.com.co, y hpabon@mypabogados.com.co
CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S.: jaarrubla@arrubladevis.com y
svillegas@arrubladevis.com 
SERVIZONTAL S.A.S.: rafaelariza@arizaygomez.com y claucastella@gmail.com
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.: nicolas.uribe@vivasuribe.com o
juan.bedoya@vivasuribe.com
 
 Del Señor Juez,
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LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA
C.C. 79’314.754 de Bogotá
T.P. 48.012 del C.S. de la J.
Calle 30 A N° 6-22 Oficina 3002
Tels: 4661429/33
Cel: 318-5853874
Bogotá D.C. Colombia.
 
 
 
 
 
 


